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M I E B C O L E S S DE MAYO DE 4 8 4 f . cuartos.) 

ageste 
que sale los s&iércoles y sá-
jbados, « a f e >impi$t&a y .li-
brería cíe Manuel Santama-
ría á 8 reales mensuales lle-
vado á las casas de los Seño-
r«%suscrito res. 

En las provincias á 10 ri , 
al mes franco, de porte. 

Las reclamaciones, avi-
sos 6 artículos se remitirás 
á la redacción francos de por* 
t e , sin cuyo requisito no se 
recibirán. 

DE LA PSOVIMCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO J)E LA MISMA. 

Circular num. 180. 

JPor el Ministerio déla Gobernación de la 
JPeninsula, con fecha 1del que rige se me ha 
dirigido la comunicación siguiente: 

El Sr. Ministro de la Guerra ha trasladado á 
éste de la Gobernación déla Península en 29 de 
Marzo antepróximo la orden de la Regencia pro-
visional del Reino, qne con igual fecha ha comu-
nicado al Capiian general de la isla de Cuba, y 
es del tenor siguiente: 

\ri/e dado cuenta á la Regencia provisional 
del Beino Je la, sumariaJo miada \contra el Ma -
riscal de Campo de los ejércitos nacionales D. 
Manuel Lorenzo, por haber proclamado en el 
año de 1836, en Santiago de Cuba la Consti-
tución de 1812 sin esperar órdenes del antecesor 
de V. E, y como igualmente de otras piezas de 
tíutos que corren unidas á dicho sumario; y te-
niendo presente, la. Herencia que su decreto de 
29 de Diciembre ultimo pone término á los pro-
cedimientos judiciales ó gubernativos pendientes 
por los delitos que amnistía, declarando espre-
sámenle el articulo 4.° del mismo, que la am-
nistía comprende d las personas que estén su-
friendo prisióny destierro á otra cualquier pena 
impuesta judicial ó gubernativamente por el solo 
hecho de haber tomado parte mas ó menos ac-
tiva en la proclamación de lá Constitución de 
1812 que se hizo en 1836, en algunos puntos de 
de ésa isla; ha tenido a Bien resolver, confor-
mándose con lo manifestado por el Tribunal 
supremo de guerra y marina, que se sobresea en 
la citada sumaria, archivándose, , y que se veri-
fique lo mismo en lá que se instruía en Santiago 
de Cuba y eri todas las incidencias con motivo 

de los sucesos referidos, entendiéndose sin eos-
tas, que d suconsecuencia se declaran compren-
didos en la precitada amnistía al Mariscal de 
campo D. Manuel Lorenzo ¿ á los Gefes y o f i -
ciales que por incidencia se han incorporado en 
la actuación y también d los sargentos y demás 
individuos de tropa que por tal causa se encuen-
tran cumpliendo en presidio las respectivas con-
denas j pues todos han de ser puestos inmedia-
tamente en libertad sin reato ni nota de ningu-
na especie ¿ y sin q ue lo actuado les pare per-
juicio en sus carreras, poniendo igualmente á 
disposición de sus dueños los bienes que estu-
vieren embargados; pero sin perjuicio de lo pre-
venido en el articulo 7.° del citado decreto de 
amnistía. Y por último se ha servido mandar la 
Hegencia que esta orden se circule á los Capi-
tanes y Comandantes generales, dando cono-
cimiento de ella al Ministerio de la Goberna-
ción para que no haya obstáculo en que tenga 
cumplido efecto, como lo verifico con esta f e -
cha de su orden, diciendo á F. E, de la misma 
para su cumplimiento en laparte que le corres-
p o n d a " * 

Lo que de orden de la misma Regencia pre-
visión al, comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación de la Península3 traslado á F*. S. 
para su conocimiento y efectos correspondientes 
en la provincia de su mando. 

Lo que sé inserta en el Boletín oficial áe la 
provincia para que tenga la debida publicidad. 
Almería 30 de Abril de 1841. —Gerón imo Mu-
ño z y López. 

Húmero 181. 

El Sr. Subsecretario del Ministirio déla Go-
bernación de la Península me dice con fecha 
16 dei actual lo que copio. 
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